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O .
peclivos Ayuiilamientos les correspondieron en el año económico de 

‘1883 á 1884 por inmuebles, subsidio y consumos.

PUES?j OS.

Por los piases 
desde el 22 al 80 

de Setiembre.
Ptas. ("ts.

Idem en el mes 
de Octubre. 
Ptas. Cts.

TOTAL

Ptas. Cts.

Alaré. . . . . 20‘82 69*40 90*22
Alcudia . . . . 9‘36 31*20 40*56
Algaida . . . . 16‘50 55*00 71*50
Andraitx . . . 21'42 71*40 92*82
Arta . . . . . 21*66 72*20 93*86
Bañalbufar . . . 2*70 9*00 11*70
Binisalcm . . . 16*86 56*20 73*06
Búger . . . 4*68 15*60 . 20*28
Bañóla . . . . 16*08 53*60 69*68
Calviá . . . j 14*10 47*00 61*10
Campanet . . , 9*06 30*20 39‘26
Campos . . . 19*60 65-00 84*60
Capdepera . . . 7*56 25*20 32*76
Costítx . . . . 4‘60 15*00 19*60
Deyá. . . . 3*12 10*40 13*52
Escorca. . . 3-66 12*20 15*86
Es por! as . . . 11*82 39*40 51*22
Establiments . . 5*46 18*20 23*66
Estnllonchs. . . 2*52 8*40 10-92
Felamtx. . . , 56*46 188*20 244*66
Fornalutx . . . 5*16 17*20 22*36
Inca . . . . . 35*10 117*00 152*10
L1 oseta . . . . 5*76 19*20 24*96
J/nbi . .• . 6*42 21*40 27*82
Llum mayor . . 43*96 163*20 212*16
Manacor . . . 82*26 274*20 356*46
María . . . . 4-56 15*20 19*76
Marratxí. . . . 13*26 44*20 57*46
Montuiri . . . 11*76 39*20 50*96
Muro. . . . , 17*58 58*60 76*18
Palma . . . 347*16 1.157*20 1,504*36
ICtra. . . . 16*56 55*20 71*76
Pollensa. . . <*5*66 152-20 197*86
Porreras. • . 21*06 70*20 91*26
Puebla La . . 20*44 68*20 88*64
Puigpuñent. . . 7*50 25*00 32'50
S. Juan . . . 10*60 35*00 45*60
Sta. Eugenia . 5*16 17*20 22*36
Sta. Margarita. 13*86 46*40 o0*26
Sta. María ¿ . . 10*60 35*00 45*60
Santauy. . . . 23*16 77*20 100*36
San sel las . • . 16*26 54*20 70*46
Selva. . . . 21*36 71*20 92*56
Siimu . . . 22*26 74*20 96*46
Sóller . . > 40*80 136*00 176*80
Son Servera . . 8*76 29*20 37*96
Valklemosa. . 8*16 27*20 35*36
Villáfranca . . . 5*40 18*00 23*40

. .............................. ■ ■' — ------ ——------- — - ----------
To t a l e s . . . . . 1.143*62 3.811*00 4.954*62

Palma 7 Octubre de 1884.—El Contador de fondos provinciales, Lino Pi- 
uillos.

Núm. 628-
AYUTAMIENTO DE ARTA.

Estracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Agosto último. 
Día 3.—Se aprobó eLacta de la an

terior y se acordó; formar un padrón 
de bagajes y ampliar el de alojamien
tos; limpiar los torrentesy esparcir las 
aguas eiicharcadas que existan en los 
mismos; construir una escalera para 
ja Torre ue Aubarca pagar varios 
débitos á los que en las mismas se 
expresan; publicar un estado de la 
recaudación é inserción de los fon
dos municipales realizados durante 
el periodo ordinario de 1883 á 8 g 
pedir á Muntauer que embregue las 
lamiiias de la deuda pertenecientes á 
este Ayuntamiento que retiene en 
su poder; y últimamente, invitar por 
medio de pregón á los vecinos que 

I da exactitud cnanto previenen las Or- 
i denanzas municipales sobre policía 

urbana.
Dia 17.—Se aprobó el acta de la an

terior y se acordó-- dar cumplimiento 
á cuantas disposiciones se han publi
cado durante este mes en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; convocar á las Junta munici
pal á fin de que autorice especialmente 
á este Ayuntamiento para sufragar los 
gastos que se ocasionan con motivo 
del establecimiento del actual cordón 
sanitario; y últimamente aprobar el 
proyecto de fachada de las casas pro
pias de Pedro José Gili.

Dia 31.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: estar conforme 
con la cuenta general y adicional de 
lás fondos de corrección pública pre
sentada por la Depositaría deí Ayunta
miento de Manacor correspondiente 
al periodo económico de 1882 á 83; 
haber oido con especial satisficcion la 
orden del Exmo. e limo. Sr. Obispo de 
esta Diosesis cencediendo autorización 
bastante para que pueda celebrarse el 
Santo sacrificio de la misa en la ca
pilla erijida en el establecimiento del 
asilo de Santa Rosa; conceder autori
zación al Sr. Presidente paraquepueda 
ausentarse de este término municipal 
durante el plazo de dos meses; y final
mente pagar los débitos que en la mis
ma se expresan.

JUNTA MUNCIPAL.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art, 68 de la ley municipal, se 
reunieron los individuos que la com
ponen y el Sr. Presidente declaróque- 
daba la espresada Junta municipal 
d e í i n i t i v a m e n t é constituida.

Arta 18 de Setiembre de 1884.—El 
Presidente, Bartolomé Esteva.—Por 
A. del A., Juan Sancho Lüteras, Srio. 

deseen provisional' á las tropas de) 
cordón sanitario, presenten dentro 3.° 
dia proposiciones á esta Corporación, 
con dicho objeto.

Dia 3.—En sesión extraordinaria 
celebrada con esta fecha, se elijieron 
por medio de sorteo los contribuyentes 
que han de formar durante el presente 
año económico la Junta municipal de 
esta localidad.

Dia 10.—Se aprobó el acta do la 
anterior y se acordo: nonbrar, recau
dador de consumos áD. Melchor Bcs- 
tard, prévia prestación de fianza en 
cantidad de nueve mil pesetas; apro
bar el estracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento y Junta, 
municipal durante el mes de Julio úl
timo; que por la Comisión de conta
bilidad se examine la cuenta presen
tada por D. Francisco Ferrer y emita 
sobre lamismael correspondiente dic- 
tamén; y finalmente se cumpla con to-

Núm 629-
AYUNTAMIENTO

de Yidgpuñent.
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el cuar
to trimestre del fenecido año eco
nómico de 1883 á 84.
Dia G de Abril.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se acordó la publicación de las lis

tas electorales rectificadas de Conce
jales por espacio de quince dias.

Dia 13.—Quedó aprobada el acta 
anterior.

Se acordó elegir por sorteo un nú
mero de contribuyentes igual al de 
Concejales de que se compone este 
Ayuntamiento, para la adopción de 
medios para hacer efectivo el encabe
zamiento de consumos para el año 
económico do 1884 á 85.

Mas se acordó la formación del pa
drón de cédulas personales para el año 
económico d.ñ 1884 á 85.

Dia 20.—Quedó aprobada el acta 
anterior.

Se acordó publicar la correspon
diente subasta del encabezamiento de 
consumos del año económico de 
1884 á 85.

Dia 4 do Mayo.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

x Se acordó se publique la subasta, 
para el arriendo de las especies de 
consumos de esta localidad.

Diii 11.—Se reunió el Ayuntamien
to en cesión extraordinaria para pre

senciar la subasta de consumos para 
el año económico de 1884 á 85; no so 
tuvo acuerdo por no haberse presen
tado licitadores a la misma.

Dia 18.—Se aprobaron las actas de 
las sesiones anteriores.

Se acordó que se hagan las obras 
de reparación al Cementerio de Gali
lea y al efecto queda nombrado el 
maestro albañil Miguel Marqués y 
Bauza bajo la dirección de Ja comi
sión respectiva. '

Dia 25.—Quedó aprobada el acta 
anterior. •

Se dió lectura á los números del 
B. O. recibidos desde la última sesión 
de cuyo contenido quedó enterada la 
corporación.

Se acordo la formación del repar
timiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el próximo año econó
mico de 1884 á 85.

Dia l.° de Junio.—Se aprobó ei acta 
anterior.

Se acordó convocar la junta refar- 
tidora del impuesto de consumos para 
la formación del reparto para, el refe
rido impuesto para 1884 á 85.

Dia 8.—Quedó aprobada el acta 
anterior.

Se acordó la formación del padrón 
del impuesto equivalente ¡i los de sal 
por los conceptos de territorial, sub
sidio industrial para el próximo año 
económico de 1884 á 85.

Dia 15.—Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la aprobación del repar

timiento de consumos para 1884 á 85 
en la forma que lo presentó la junta 
repartidora,

Dia 22.— Quedó aprobada el acta 
anterior.

Se acordó aprobar el padrón de 
cédulas personales de este distrito 
municipal para el próximo año econó
mico de 1884 á 85.

Extracto de las sesiones celebradas 
por la Junta municipal.

Dia 14 Abril.—Quedó aprobada el 
acta anterior.

Se acordó aprobar las cuentas or
dinarias y adicionales y la general de 
administración del ejercicio económi
co de 1882 á 83.

Dia 4 de Mayo.—Se aprobó el acta 
anterior.

Se acordó aprobar el presupuesto 
Adicional del año económico de 1883 
á 84.

Además se acordó aprobar el presu
puesto ordinario para el año econó
mico de 1884 á 85.

Dia 29 de Junio.—Quedó aprobada 
el acta anteiior.

Se acordó aprobar el repartimiento 
general para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y cuota provincial 
para el año económico de 1884 á 85.

Aprobados los referidos extractos 
por el Ayuntamíeoto en sesión de 21 
de este mes.

Puigpuñent á 24 de Setiembre de 
1884.—Y.0 B." El Alcalde, Jorge Mar- 
torell.—Francisco Vicens, Secretario.

Num 630.
Don José Mora y Besó, Jaez ele pri

meree instancia del Distrito de lee 
Catedrcel de esta Ciudced.
En virtud del presente edicto se 

sita á D.a Catalina Martínez cuyo pa
radero se ignora y á los herederos do 
D.a Teresa Mnsiá para que dentro el 
térnmio de ocho dias comparezcan on 
los autos sobre venta de bienes de Ja
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herencia yacente del Notario D. Ga
briel Estelrich y á tbs efectos que 
previene el articulo mil cuatrocientos 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil, bajo apercibimiento de que en 
su defecto se continuare en el proce
dimiento parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Palma primero Octubre, de 1884.— 
José Mora.-Ante mí, Bamon Mariano 
Bailes! cr.

Núm. 631 ■
En virtu del presente edicto so saca 

á pública subasta por término de vein
te días una casa de un vertiente, plan
ta baja y un piso con varios acceso
rios y un corral situado en los esta
blecimientos del predio Son Mas de 
la villa de Andraitx sin número, lin
dante por la derecha entrando con 
casa de Bartolomé Perradas, por la 
izquierda con calle de cstablecedores 
sin nombre, y por el testero con tras
te del mismo predio Son Mis justi
preciada en dos mil quinientas pese
tas, quedando señalado para el rema
te el dia cuatro de Noviembre próxi
mo á las once do su mañana que se 
verificará simultáneamente en esto 
Juzgad • y en el Municipal de la villa 
de Andraitx, adjudijándose al mejor 
postor, debiendo todo el que tome 
parte on la. subasta depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de la finca que se de
volverá al que no obtenga el remate 
y en otro caso sení á cuenta del pre
cio, y el comprador deberá satisfacer 
los gastos do la subasta, y remate, alo
dio, escritura de traspaso y demas 
anexo á •a trasferencia do la propie
dad.

Palma siete de Octubre de 1884.— 
José Mora.—Por ante mí, Ramón Ma
riano Ballcster.

Núm 632-
Que en la ejecutoria de los autos 

seguidos ante dicho Juzgado y Escri- 
bania del insfrascrito actuario por el 
Procurador D. Juan Ferrer y Oliva 
como curador de los menores Barto
lomé y Guillermo .Moya y Busquéis: 
contra Francisco Moya y Busqucts, 
vecino del lagar de Consell sufragáneo 
de Alaré, sobre otorgamiento de es
critura pública de división de bienes 
de la herencia del difunto Bartolomé 
Moya y Compañy; ahora sobre pago 
do la cantidad de tros mil quinientas 
sesenta y sois pesetas sesenta y dos 
céntimos á que ascienden las costas 
tasadas y posteriores, á instancia de 
dicho procurador Ferrer y con provi
dencia de ayer tengo acordado sacar á 
publica subasta por termino de veinte 
dias la siguiente finca:

Una. porción de tierra denominada 
El Erbosar de estension de una cuar- 
terada plantada de Viña, la que linda 
al N. con tierra viña del honor Miguel 
Terrasa; por Sur con la de D.a Anto
nia Vadell; por Este con la de Barto
lomé Compañy y Baile, y por Oeste 
c o ú la de l).a Antonia Valles y De- 
haro, situada en el término munici
pal de Santa Maria; justipreciada en 
tres mil pesetas.

El objeto de la subasta es para con 
Su producto liacc,r pago de la canti
dad de costas referida.; que el remate 
h-inlrá lugar el dia siete de Noviembre 
próximo á las - me > de su mañana en 
los estrados de este Juzgado; que para 
poder tomar parto en la subasta ten-

3
, Núm. 633

í actona de Utensilios de Palma. Mes de Setiembre de 1884

NOTA de las compras verificadas eu dicha factoría durante la segunda decena del espresado mes.

PRECIO
de la unidad IMPORTE.

Di as. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del 'articulo.
CANTIDAD. 
Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

13 D. Juan Coll. Jabón. 70'00 1'00
13 D. Migue! Verger. Leña. 500'00 0-025
13 D. Miguel Vidal. Ceniza. 400‘00 0‘06

Palma 20 Setiembre de 1884.-El Administra lor, Juan Ribas.-V.0 B.°-E1 Comisario de Guerra Inspector, Juan Bó.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
Núm 463-

NOTA de las compras verificadas por Administracien directa en esta factoría durante la segunda decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

Di as. Nombre del Vendedor, Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

Quintales ms. Pesetas. Pesetas.

18 D. Bartolomé González. Mahon. Leña on rama. 100-00 1-75 175-00
18 D. Juan Camps. Alayor Paja de trigo. 24-00 5*90 141-60

Mahon 20 de Setiembre do 1884.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° BA-El Comisario do Guerra Inspoc 
tur, Cristóbal Vila.

drán los licitadores que consignar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
sirviendo de pago á cuenta al en que 
se le hubiere adjudicado y devuelto á 
los demás; que los gastos do subasta 
remate, y demás que ocasione la es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador, debiendo hacer presente 
que su escritura publica otorgada en 
esta ciudad por el Notario D. Miguel 
Ignacio Font, sobre división de bie
nes, la finca objeto de la subasta fué 
adjudicada al referido ejecutado Fran
cisco Moya y Busquets.

Palma ocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— José 
Mora ante mi Antonio Cañellas. *

Núm. 633 .
CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez encargado de este Juz
gado, por traslación del propietario, 
en providencia del dia de hoy, dada en 
las diligencias que se siguen para el 
cumplimiento de la sentencia que re
cayó en la causa criminal seguida con
tra Vicente Juan y Torres (a) Juana, 
vecino de la parroquia de San Carlos, 
distrito municipal de Santa Eulalia, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
sobre atentado; ha mandado se cite al 
indicado Vicente Juan y Torres (a) Jua
na para que, dentro el término de 
quienco dias. a contar desde la inser
ción de la presente en la GacetaMu- 
-h-iil, Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y periódicos do esta localidad, se pre
sente en este Juzgado y escribanía del 
que snscribe/á fin de requirirle al pa
go do la multa de ‘trescientas pesetas 
y al de la in lomnización de perjuicios 
al ofendido, que en dicha sentencia 
se le impuso, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicia á que hubie

re lugar con arreglo á la ley, y en cum
plimiento de dicho mandado se cita 
al referido Vicente Juan y Torres (a) 
Juana, vecino ed ¡a parroquia, de San 
Carlos, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que dentro el término 
de quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma
drid, Bo l e t ín  Of íc ia l  de esta Provin
cia y periódicos de esta localidad, se 
presente á este Juzgado y escribanía 
del que suscribe, á ñu d« ser requiri- 
do al pago do la multa de trescientas 
pesetas y al de la indemnización de 
perjuicios al ofendido, á que fué con
denado en dicha sentencia,' bajo aper
cibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que habiere lugar con arreglo 
á la ley.

Ibiza ^veinte y siete de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Vicente Gotaredona y Juan.

Núm. 636
El Comisario de guerra Interventor del 

Material de Ingenieros de esta Vlaza.
Hace saber: Que no habiendo teni

do lugar en la subasta efectuada el 
dia 12 del mes de Setiembre próximo 
pasado la contratación de 1500 quinta
les métricos de cemento, 8-50 quinta
les métricos de carbón do piedra para 
fragua, 600 quintales métricos de car
bón de piedra para confeccionar cal, 
500 metros de pino deFlandes (tablo
nes), 200 metros de pino de Flandes 
(medios tablones), 200 metros do pino- 
tea, 100 metros de acebnche ep trozos. 
25 metros de pino de Mallorca, 40 
metras de enema, 360 metros ¡le pinas 
para mango, 100 cabirones de haya, 
250 quintales métricos de paja y 190 
quintales métricos de algarrobas, ne
cesarios en las obras que tengan lugar 
en la Comandancia do Ingenieros de 
esta Plaza ¡luranto un año á contar 
des le la fecha en que recaiga la apro

Mes de Setiembre de 1884.

bación superior del remate, proroga- 
ble por otro mas si así co iviniere á los 
interes del Estado en virtud de lo dis
puesto por la Sunerioridod se convoca 
á una segunda licitación que con ¡as 
formalidades prevenidas en el Regla
mento provisional de contratación 
aprobado por Real orden de 18 de Ju
nio de 1881, ha de tener lugar el dia 
6 de Noviembre próximo á las once 
do su mañana en la Comandancia de 
Ingenieros de esta, Plaza sita en la 
calle de Isabel 2? número 14, con 
sujeción á los pliegos de condiciones 
y precios límites que rigieron en la 
primera y que estarán de manifiesto 
en dicha Comandancia para conoci
miento de los que deseen tomar parte 
en la misma; advirtiendo que las pro
posiciones que se presenten han de 
estar redactadas con sujeción a! mode
lo que se inserta á continuación y es
tendijas en papel del sello undécimo.

Mahon 6 Octubre de 1884.— Cris
tóbal Vila.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. con cédula 

personal de (t^D clase, expedida con 
el número..... por (tal dependencia) 
en..... de ("tal mes y año) enterado del 
anuncio y pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas 
bajo las cuales se saca á segunda 
pública subasta el suministro ae va
rios materiales y artículos necesarios 
para las obras de la Comandancia do 
Ingenieros de esta Plaza, se compro
mete, con arreglo á los mismos, á la 
entrega de (tal ó tales materiales ó 
artículos) al precio de (tantas en letra) 
pesetas ('autos) céntimos (!«. cantidad 
que se fija para cada material en el 
anuncio que antecede) acompañando 
en garantía el talón del depósito que 
marca la condición séptima del pliego 
de condiciones legales.

(fecha y firma del proponente.)
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í i
MINISTERIO DE LA GUERRA (1)

Dirección general de la Caja y Recluta de 
Ultramar

Relación nomina! de los individuos 
ded Ejercito de Cuba de quienes se 
han recibido en este centro sus ajustes 
rectificados y definitivos, y en virtud 
de lo dispuesto en la regla 5.a de las 
instrucciones publicadas en la Gaceta 
de 24 de Agosto do 1832 deben pre
sentar los interseades c-n esta Direc
ción con instancia los documentos que 
justifiquen su derecho al crédito que 
Jos resulta si no hubieran solicitado 
la conversión en títulos de la Deuda; 
poro los que ya la. tuviesen reclamada 
antoriormente sólo remitirán de oficio 
jior conducto de la Autoridad local los 
abonarés y documentos justificativos 
que señalan dichas instrucciones.

Escuadrón del Principe.—Primero de

licgimiento caballería Milicias disci
plinarias de Matanzas, núm. 2.

Nú

tiradores.
Soldado de Segunda Cipriano 

La rio Rubio, natural do 
Penales, Guadalajara. .

Idem Francisco Segura Esta- 
fmn, natural de Coiella,

38‘91

3‘26
Idem Bomlhcio Zulueta Can

tora, natural de Amurrio,
Alava. .
Idem Ramón Gutiérrez Dias, 

natural de Daimiel, Ciu
dad Rea!. .

♦ Idem Cayetano Cuesta. Jun
quera, natural de Oviedo.

Idem Miguel Foüs Jnango, 
natural de Orbaizeta, Na
varra. .

Idem Alejandro García San
tamaría, natural de Per ar
ta, Navarra. .

Cabo segundo Francisco Bon 
Rodríguez, natural de Al- 
fondiguilla, Castellón. .

Herrador Pedro Ruiz Ruiz, 
natural do Santo Domingo 
de la Calzada, Burgos. .

Soldado Florencio Martin 
Campos, natural de San 
Martin, Cáceres. .

Idem Francisco Fierro Fran
co, natural do Dehesa León

Idem Rafael Morales Muñoz, 
natural do Monta!bán, Cór
doba. .

Idem Auctor Rodríguez In
cógnito, natural de Betan- 
zos, Coruña. .

Idem José Ensadaque Soria- 
no, natural de Sastago, Za
ragoza!. .

Idem José Berbel Capel!, na
tural de Albandrel, Al
mería. .

Idem Nicolás Buz Torres, 
natural de Granada. .

Idem Perfecto Díaz Dias, na
tural de Cormiro, Oviedo.

Idem Francisco Falcon Bel- 
tran, natural de Beullade, 
Castellón. .

Idem Mariano Sánchez So
lano, natural de Babes, 
Tarragona. .

Sargento primero Jorge Na
varro Gutiérrez, natural de 
Aramia de Duero, Burgos.

Soldado de primera Eugenio 
López Jordán, natural de 
Vinoras, Valencia. .

29-35

14‘76

7149

35‘49

44.10

(1) Vcase en el Bo l e t ín núm.

Trompeta Paterno Torrellas 
. Ruiz. . .
Sargento Segundo Francis

co Martínez Bartolomé 
natural de Viliaseca, pro
vincia de León. .

T r o m ’) e t a C c f e r i n o I z q u i e r - 
do Viihtnueva, natural de 
Huete Cuenca. .

Cabo primero Teodoro S al- 
sona Iborra, natural de 
Silla Aralencia. .

Sargento primero Manuel 
Nuñez Martínez, natural 
de Tembleque Toledo. .

Idem segundo Eugenio Ne
breda Nebreda, natural de 
Espinosa, Burgos. .

Idem Ciríaco Cuesta Gómez, 
natural de Montánchez, 
Cáceres. .

Idem JoséNuslo Priego, na- 
ral de Fuente Ovejuna, 
Córdoba. .

Trompeta Carlos Rodríguez 
García, natural de Valen
cia. .

Idem José Tena Gómez, na
tural de Luirá, Zaragoza.

Idem Moisés Mediano Raíz, 
natural do Zaragoza. .

Sargento segundo AVences- 
lao Sánchez Palero, natu
ral de Chiloeches, Guada- 
la jar a. .

Trompeta Silverio Sánchez 
Serrano, natural de Alma
gro, Ciudad Reol. .

Sargento Segundo Cesáreo 
Lorenzo Alonzo, natural 
de Miera, Salamanca. .

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL-Pa l ma .

> Na c imie n t o s registrados en este Jazgado darnnte la primera decena de Julio.
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52<86
Palma 11 dé Julio de 1881.—El Juez Municipal Miguel Vila.—Francisco 

Garau, Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL—Pa l ma .
37‘99

52‘24

123‘G3

178‘31

3805

156‘96

Escuadrón de Guarro.—Sexto de
tiradores.

Soldado Juan Mercader Sen 
dra.

Idem José García Capitán.
Idem Manuel Rodrigue

52-71
76‘69

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de 3ulio 
¿le 1884, clasificadas por sexo u estado cioil de los fallecidos.

Palma 11 de Julio de 1881.—El Juez Municipal, Miguel Vila.—Francisco 
Garau, Secretario.

Días.

F A 1L Sj £5 C g
To t a l

VAR 0 N E S . t HEMBRAS.
general.

Viudos. Viudas.Soltero?; Casados Total Solteras rl a sida & Total.

, 1 1 » » 1 D » » » 1
2 » » » » » 1 » » » »
3 1 » » ] » . » » » 1
4 1 » » 1 » » » » 1
5 1 » » 1 1 » » 1 2
6 » » » 2 » ■ V 2 2
7 » » » » » » » » »
8 » ■ » » ' » ■ 2 » » 2 2
9 2 » » •2 » 1 " te )> 2

10 » » » -* 1 1 2 2
• » » » » » » i)

........6 1 » » i 6 1 (5 1 » 1 1 7 13

19-43

25-67

Ibañez. .
Idem Quintín Olmos Saco. . 
Idem Rafael Quesada Gue

rrero. .

14-14
41-10

28‘44
Regimiento Caballería Milicias.— Sargento segundo Marcos To-

rres Segura. . 108‘53
40-72

35-78

Trompeta Francisco Sáez 
Serrano. .

Soldado Rufino Caruso Mar
tin. .

55‘94

28-86

Habana, núm. 2.

Sargento segundo Juan La- 
guilloria, narural de Za-

Idem Pedro Romero Rodri- 
guez. , . 104-33

Soldado Juan Quircga Id- 
cógnito. . 63-84

21-48

Idem Bartolomé Fonst Ma
man el. .

Idem Vicente Tirad o Ripol lés
12-21 
56-16

ragoza. • 181‘87
Cabo primero Mnuel Her

rera García, natural de

Idem Ignacio Ulloa Pascual. 20'59 
Idem Joaquín González Mar-

.tin. . 27-091
Idem Pascual Gómez Casa- 

nova. . 26‘39
Jerez de la Frontera, pro
vincia de Cádiz. • 89‘90

Idem Francisco Fernández
Benito. . 38-71

192-32 Idem José Ortiz Gallego. . 85-26 Sargento segundo Enrique Idem Martín Soler Martin. 38‘58

11-31

Idem Juan Encinas Fragua. 
Idem Nicasio Rodríguez Ca

ballero. .

43-29

45-50

Sánchez García natural de
La Serena, Badajoz. . 101'41 

Cabo primero Valentino Ma-

Cabo segundo Francisco Brei- 
no Zalamero. . 39‘07

Soldado Juan García Jímc-

ÍU‘6O
Idem Miguel Olmo García . 
I d e m 11 d e fo n s o M a r t i n L1 a c e 1

29‘78 
42-37

zón López, natural de 
Valmaseda, Vizcaya. . 31-60

nez. . 35*75
No consta en D relación

98‘95

12-26 Va

Idem Miguel Jiménez Gail. 
Idem Francisco Lamcer Es- 

corinela. .
Idem José Vidal Alvarez. . 
Idem Isidro Hernández Mo- 

ralo. .

34-88

37-40
67‘88

39-70

Sargento segundo Domingo 
Rodríguez Carnes, natural 
de Pontevedra. . 46-32

Escuadrón de Alfonso XII.—Séptimo de

recibida de Cuba la natu
raleza.

Madrid 22 de Julio de 1884.—El 
Brigadier, Secretario, Miguel Tuero.

47‘82

87,04

Idem Francisco Ponhvero 
Muñoz. .

Idem José García Flecha. .
Idem Manuel Arjones Expó

sito. .

38-41
5-49

57‘27

tiradores.

Soldado Francisco González
Orza. . 129-10

Idem Juan García Llórente. 49‘22 Idem Pedro Gómez Martin. 41‘04

66-03
Idem Rafael Barracoso Salas 

.No consta en ia relación
17‘79 Trompeta Domingo Plana 

Gallinat. . . 69‘22 PALMA Imp. de la Casa de Misericordia.

2557.
recibida de Cuba la natura
leza.

Soldado Pedido Ortiz Vicente. 28‘10 
Idem Juan Ruiz Barroso, . 116'67

M.C.D. 2022


